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dJttSCClON' ADMINISTBACIÓN ¡ 
0all9 d«l Oarmdn, núm. 29, principal, 

Teiifano núm. 2.649^

r-,r:
VENTA DE BJEM PLASESf 

Mfnlatorlo de la Gobernación, planta bl^a, 
Númaro suelto, O,SO.

G A C E T A  D E  M A D R I D
F a r t©  «)ñeiaL

Ministerio do Marina:
concediendo la pensión vitalicia de 6.000

' pesetas á D.* Carmen Cencío y RodríguesSj 
viuda del que fué Teniente de Navio don 
Isaac Peral y Caballero.—Página 153.

de y Jystlola:

Real decreto rehabilitando^ sin perjuicio de 
Urcero de mejor dereehOy el Titulo de Con
de de Noroña^ para si y sus hijos y suceso
res legitimas, é  favor de D. Javier Lamo 
de Espinosa y Cárcel Palavicino,—■Fági- 
na 163.

Illniaterfs de la iy a rra :
Real decreto promoviendo al empleo de Ge

neral de brigada al que fué Coronel del 
Regimiento Mixto de Ingenieros de Ceuta 
D, José Padrós Cuscó.—Página 154.

Míii^sterfo d i Marina:
Real decreto concediendo la Gran Crm del 

Mérito Naval, con distintivo blanco, libre 
de gastos, á i). Demeirio AlonsQ Castrillo, 
Consejero permanente de Estado de la 
Sección de Guerra y Marina. — Pági
na 154.

Ministerio do Hacienda:
Real decreto admitiendo 1% dimisién del car

go de Gobernador del Umnco de España á

D. Manuel de Egidlior y"jLlaguno.— Pá
gina 154.

Otro nombrando Gobernador del Banco de 
España á D. Aniós Salvador y Eodri- 
gáñez, Senador del Reino—Página 154.

Ministerio de la Oobernación:
Real decreto disponiendo quede definitiva* 

fnenie redactado en la forma que se publi
có en este periódico oficial en 22 de Sep- 
iúmbre del año próximo pasado, el ar
ticulo 5.° del Reglarmnto de 31 de Mayo 
de 1893, dictado para la ejicución de la 
ley de Ensanche.—Páginas 154 y 155.

Otro desestimando el recurso interpuesto por 
D. Elíseo Carrasco Floros contra provi
dencia del Qohernadior de Gáceres, que de
claró la necesidad de una finca de su pro
piedad que el Ayimtmniento de Monián- 
chez h  expropia para la apertura de una 
calle. —PáginGS 155 y 156.

ilokterlo de Fornento:
Reales decretos nombrando, en ascenso de' 

escala, Ingenieívs Jefes del Cuerpo de 
Agrónomos, con la categoría de Jefes de 
Administración de segunda, tercera y 
cuarta dase, respeciivammie, á D. Olega
rio Gutiérrez del Olmo y de los Ríos, don 
José Quevedo y García Lomas y D. Ela
dio Morales Arjona.—Página 166.

Otros Ídem id. id. Ingenieros J§fes del Cuer
po de Agrónomos, cmt la categoría de Je
fes de Administración de segunda, terce
ra y cuarta clase, respectivamente, á don 
José Téllez y Arauz, D. Garlos de Goibu- 
rii y Lassa y D. Carlos Diego Madraza y 
Ruiz Zorrilla.—Página 156.

iiniaterio de Instrocciéa Pública f lellas iríes:
Real orden {rectificada) nombrando el Tri

bunal para las oposiciones á la Cátedra 
de Procedimientos judiciales y práctica 
forense, vacante en la Universidad de 
Murcia.—Página 156.

AJríiigiIdrasién Central:
EsTADO.— S u b s e c r e ta r ía .— S e c c ió n  d e  Po

lítica,—Anunciando que el Gobierno in
glés ha establecido para el desembarco m  
las CoUnias y Dependencias brítánicm 
reglas análogas á las prescritas en su 
ordxn de 1915 sobre restricciones á los 
extranjeros (marineros).—Página 156.

A n e x o  1,®—B o l s a —O b s e r v a to r io  Osh*
TEAL MeTEOEOLÓGíOO. —  ADMINISTRA
CIÓN P r o v i n c i a l  . —  A d m in is t r a c ió n  
M u n i c i p a l - - A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d& la 
Empresa concesionaria de aguas d i rio 
Llobregat, Sociedad Omnimn Ibérico, 
Ayuntamiento de Berlanga de Duero y  
Sociedad minera San Fernando y La Eŝ - 
peranza.— S a n t o r a l .

Ái^mo 2.^— E d ic t o s . - —C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

M a r in a .— Anuncios astronómicos que de* 
ben insertarse en los calendarios de Ca* 
taluña correspondientes al año 1917. 

F o m e n t o .— N e g o c ia d o  Cmivol.—Relación 
del movimiento del personal administra
tivo dependiente de este Ministerio, verifi
cado durante el trimestre último.

A n e x o  8 .®—T r ib u n a l  S u p rem o.—S a l a  
DE LO C iv i l .  -Fliegos 24, 25 y 26.

í ’ARTE OFiCíAL.

p m m i c u  DEL c « w «  se  r a n m

S. M. ©1 R e t  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  SB. AA. RR. ©I Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan @iu novfdad en su 
impértante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
mia personas de la Augusta Real Fa
milia.

:  m  m e í m

Ü E V
Pon AI^FOí^SO Xin¡, por la gracia de 

Dies j  la Constitución, R e y  d© España;
A todos los q[ue la presente vieren y 

nabed; gue las Cortes han

decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo único. Se concede á D.  ̂ Car

men Cencío y Rodríguez, viuda del que 
fué Teniente de Navio D. Isaac Peral y 
Caballero, la pensión vitalicia de 5,000 
pesetas,anuales, que será compatible con 
la que las leyes señalan á las viudas de 
los Oficiales de la Marina española.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas? de cualquier clase y digni
dad que sean, guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

YO EL REX,
B1 Ministro de Marina#

lipito Hirauls.

illSTEMO DE GEACIA Y JÜSUCU
REAL DECRETO

Accediendo á lo solicitado por D. Ja
vier Lamo de Espinosa y Cárcel Palavi
cino; teniendo ©n cuenta lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Mayo de 1912; de 
conformidad con los dictámenes de la 
Diputación de la Grandeza y Comisión 
permanente del Consejo de Estado; de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo m  rehabilitar á su favor, sin 
perjuicio de tercero d© mejor derecho, el 
Título de Conde de Norofía, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á diecinueve d© Julio 
de mil novecientos dieciséis.

Ca Ministro de Graeia y Justioia,
btonio B a m  j Caitíllo,

M JPONSa j

D0^^
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1B1TIM0 II II 6§BEMI§fe
BE AL DECEETO 

En consideración á los méritos y cir
cunstancias que concurrían en el Coro
nel de Ingenieros D. José Padrós Cusco, 
á ios servicios que con motivo de nues
tra  acción de protectorado en Marruecos 
prestó mandando ol Reglmioiiío mixto 
do Ceuta, y la iij especialmente á su biza
rro coniportamiento durante el combate 
sostenido contra ios moros rebeldes de 
Anyera el día 29 de Junio próximo pasa
do, en que murió gloriosarnente al fren
te de sus tropas,

Yengo en promoverle, de acuerdo con 
Mi Consejo do Ministros, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
de dicho día,
f Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

0. Mífilstro'íie Iz Qnarfíi,
I p s t ía  Lupe,

r -  J l i m S I O i  MEIM
" aSAIi DECRETO '

A propuesta del Ministro de Marina, 
Tengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval con distintivo blanco, libre 
de gastos, á  D. Demetrio Alonso Castri- 
11o, Consejero permanente de Estado de 
la Sección de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á  diecinueve de Julio 
4e m il novecientos dieciséis.

ALFON>SO.
El M ínktro de Marina, ..

■ liipsio MiríJilífd.

m  i ie i iiu

'■ ,BBALBS DECRETOS 
Tengo en á ¿ m i t i r  la dimisión que del 

cargo de G o b e r n á d o r  del Banco de Espa
ña Me ha presentado D. Manuel de Egui- 
lio r y Llagun©, quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y  le a lta d  c o n  que lo 
lia desempeñado. ,

Dado en Palacio á diecinueve de Julio  
de mil novecientos dieciséis.

, ALFOHiO.
El Ministro de Hacienda,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Amós Salvador y Rodri- 
gáñez, Senador del Reino,

Tengo en nom brarle Gobernador del 
Banco de España.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

ADFOMO.
Sgl Ministro de Hacienda, 'MgT

All)a.

EXPOSICION 
• SEÑOR: A propuesta de este Ministerio 

se sirvió V. M. dictar el Real decreto de 
21 de Septiembre de 1915 aprobando pro- 
visionalni.ento, hasta que oído el dicta
men del Consejo 
la redacción diñnitiva, la nueva forma 
dada por virtud de la Ley de 22 da Di
ciembre de 1914, que modiñcó el artícu
lo 7.  ̂ de la ley do Ensanche de 26 de J u 
lio de 1892, al artículo 3.  ̂ del Reglamen
to de 81 de Mayo de 1893 para ia ejecu
ción, de la últÍDia de las Leyes citadas. 

Requerido el informe del Consejo de 
Estado, su comisión perm anente lo emi
tió con fecha 9 de Junio último, en el 
sentido de que procede la publicación 
con carácter defínitivo del texto del cita
do artículo gy del Reglamento de 31 de 
Mayo de 1893, en forma idéntica, á la 
aprobada ijrovlsioiialmente por ©1 Real 
decreto d© 21 de Septiembre de 1915, y, 
en su coiisecuericia, ©I Ministro que sus
cribe, por ser de igual opinión, tiene la 
honra de someter á ia aprobación d© 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 19 de Julio de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P, de y. M.,
Joai]iím Riíh Jiménog.

BEAIi DBGRETO 
A propuesta dol Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo Ú.TÜCO, El artículo 3.  ̂ del Re

glamento de 31 de Mayo de 1893, dictado 
para la ejecución de la ley de Ensanche 
de 26 de Julio de 1892, quedará definiti
vamente redactado conformo se publicó 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 22 de Sep
tiembre dej año próximo pasado, inser
tándose de nuevo en dicho diario oficial. 

Dado en Palacio á dieeinu©?© de Julio 
mil noveoioEtos dieciséis.

ALlfOMiO. ,

Mí Miuifitro de M Gobemaciéfí,
J o a f iijH  R a íz  ¡m m .

ArUc'úío á qim se refiere el precedenie 
Real decreiOa 

«Art. Para ©I nombramiento de los 
Vocales representantes de las Cámaras 
oficiales de la Propiedad urbana, ó en 
aquellas poblaciones donde no las haya, 
áe  las Asociaciones de- propietarios, se 
observarán las regias sigiiieptes; ;

En las poblaciones en donde !
ta Oámara oficial de la Propiedad urba
na, el Alcalde se dirigirá gl Ih^esidente de 
la misma en la última decena del mes de | 
Noviembre del año anterior al ©n que ; 
deba renovarse la Comisión de Ensanche, i 
interesándole que durante la prim era de- ! 
cena del mes de Dicierabre siguiente se I 
reúna dicha Cámara á fin ele prpceder 
por elección directa y con arreglo á m  
Reglamento 6 Estatutos á la votación de 
Joi$ dos Vocales y dos Suplentes que han 
d© form ar parte de la Comisión de En- 
Banche. !

2.^ Del resultado de la elección y del 
escrutinio m levantará un acta, con ex

presión de los nombres de los votantes y
de los votos obtenidos, por cada candida
to, así como de .1 m 'red  a niaciones que se 
hubieron producido, d© cuya acta, que 
íifijiarán los individuos de la JontaM i- 
ivjctiva bajo su responsabilidad, se expe
dirá una ceríiñcaeión, que se rem itirá al 
día siguiente d© la  fecha de laeíeeción á 
la Alcíiiáia, !a cual expedirá á ios elegí- 

de Estado se acordase credenciales de su cargo, después
de que Justifiquen éstos su capacidad en 
la forma prevenida en la regla 9.^ de este
artíeulo.

3A Eü aquellas poblaciones donde no 
haya Cámara oficiar de la Propiedad u r
bana, el Alcalde reclam ará del Goberna
dor en la tercera do^sena del mes de Sep
tiembre del año anterior al en que déba 
renovarse la Comisión de Ensancho, una 
reiación expresiva de las Asociaciones de 
propietarios que consten inscritas j  le- 
galmeate consl.ituídas en. la población de 
que se tnde, la cual rem itirá dicha Auto- ‘ 
ridad en el plazo máximo de diez días.

4.  ̂ Si de dicha relación resultare que 
existe sólo una Asociación de propieía- 
.rlos, ©1 Alcalde reclam ará á su Presidén- 
te y éste le rem itirá en 1a prim era decena 
del roes de Octuk^r© una lista duplicada 
do los individuos que la compongan, ex- 

’esiva del domicilio d© cada unoj sus
crita por ©I Secretario, con el visto bueno 
d<¿l Presidente, y ambos serán responsa
bles de la autenticidad.

Recibida en el Ayuntamiento la expre
sada lisia, URO de sus ejemplares será 
expuesto ai público durante la segunda 
decena de dicho mes de Octubre para olí* 
las redam aciones que se formulen con
tra  aquélla, y en la tercera decena del 
mismo mes, después de oír las que se 
hayan formulado ó por propia iniciativa, 
resolverá respecto á si los que en ella 
figuran tienen ó no la cualidad legal de 

I propietarios de fincas enclavadas dentro 
I dol té.rmino municipal, teniendo faculta»
I des p a r a  e x c lu i r  de la  lista á  los que, á  
I su ju ic io , c o n  v is ta  de antecedentes, no 
¡ l a  ju s t i i lq u e n .
I Ésto acuerdo será notificado á los inte- 
I rosados dentro dei tercer día de su fecha,
I y los que se crean perjudicados podrán 
I entablar contra aquél en un plazo de cip- 
I co días, contados desde el día siguiente 
I al de la notificación, recurso do alzada 
I ante este Ministerio, por conducto de la 
j Alcaldía, la cual lo rem itirá al día si

guiente de su ingreso ó entrada, con to
dos los DiitecedenteSj á la Dirección Ge
neral d© AdmipiBtraciérp 

6A Aprobada la lista por el Ayunta
miento, con ó sin modificación, ó resuel
tos, en su caso, los recursos de alzada, so 
devolverá por la Alcaldía uñó de los ejem 
plares ai Presidente de la Asociación á 
fin de que ¿n la prim era depépa' del m e | 
de Diciénibre se verifique ppr los indi
viduóla que figuren en Ja lista aprobada 
la elección de los dos Vocales y dos su
plentes que han da form ar parte dé la 
Comisión de Ensanche como represen- 
llhtVI df Asociaciones de propieta
rio^..  ̂ ¡ .

Dicha elección se verificará en el do
micilio social, conforme á su Reglamento 
interior, siendo de aplloación á esta elec
ción cuanto se dispone en la regla 2.  ̂ de 
este artículo.

6.^ En aquellas poblaciones donde no 
exista Cámara oficial de la Propiedad 
urbana j  estén legalmente constituidas 
dos 6 mas Asociaciones d© Propietario.^, 
se observará la tram itación establecida 
©n la regla L®- de este artículo, y los Pre
sidentes de las Asociáciones rem itirán á 
la Alcaldía una lista duplicada do los in- 
diyiduoB (juo compouen cada u»a dé



G a c e í a  3é  M a d r i d ,  N i í r a .  203 21 J u lio  1916 1B 5

aqijéllas. Las listas se someterán al m is
mo procedimiento consignado en dicha 
regla.

7.®'. Aprobadas las listas por el A yun
tamiento, con ó sin modificación, ó re- 
sueltos, en su caso, los recursos do alza
da, S0 devolverá en  ejemplar por la Al
caidía á i03 respectivos Presidentes do 
las ÁBOciacioiies de propietarios, á ñn do 
qu0 en la prim era decena de Diciembre 
S0 reúnan’ios individuos que figuren en 
la lista aprobada jjara elegir los compro
misarios que á cada Asociación corres
ponda, á razón de un o por cada 20 socios. 
Del lesuiíado del escrutinio so levantará 
un acta que firmará la Jun ta  directiva, la 
cual form ará la Mesa escrutadora. En di- 
clia  acta se consignarán loa nombres da 
los votantes, y una certificación de ella se

• .remitirá en el día siguiente á la .Alcaldía. 
Tan pronto 00100  ésta reciba dichas ac
tas, convocará á los coiiipromisarios ele
gidos y á los Presidentes y Secretarios 
de las respectivas ABociaciones á la re
unión, que sa yeriñcará en la Casa Con
sistorial dentro de la segunda decena 
del mes de Diciembre, bajo la presiden
cia, sin voto, del Alcalde ó Concejal que 
•le sustituya, formando la Mesa los Pre- 
gidentes y Saeretarlos' de las Asocia-- 
dones.

En el caso de que alguna Asociación 
tuviese más de un Presidente y de un Se
cretario, asistirá uno solo de cada ciase.

Constituida la Junta, cada Presidente 
de las Asociaciones entregará á la Mesa 
copia del acta de la elección de los repre
sentantes en que se exprese el noBrbre do 
los socios que votaron. Estas actas po
drán ser examinadas por todos los miem
bros do la Junta, la que ciialquiora que 
sea el número de asistentes procederá á 
elegir, en votación secreta y en un solo 
peto, ios dos Vocales y dos suplentes que 
han de representar á las Asociaciones de 
Propietarios en la Comisión de Ensan
che. La mayoría de los ooncurrentes cons
tituye acuerdo. En caso de empate se re
petirá la votación en el mismo acto, y si 
tampoco hubiese mayoría se dirirm rá el 
nuevo empate por sorteo.

Todas las reclamaciones que se produ
jeren en la Jiiní=", se unirán al expediente 
pará que el Ayontainiento resuelva.

Ó&ótuará de Secretario la persona más 
joven de las que forinon parte de la Mesa. 
Esta no pue le privar del voto á ninguno 
de los concurrentes.

En el caso de que asistiesen menos de 
tréá pí-Tspnas de las que legítimamente 

..píiedén verificariQ^'ei A|aaic|© sorteará de 
las listas de socios ios dos Vocales y dos 
Suplentes que han de pertenecer á la Co
misión.

8.̂  Verificadas asi las elecciones en 
los diferentes c^sos que puedan ocurrir, 
iá Alcaidíá entregará á los elegidos las 
credenciales que acrediteíi su "designa
ción después de Justificar éstos su capa
cidad en la fornia prevenida en la regla 
siguiente.

En ningún caso podrán ser elegi
dos los gbópiétarios que no tengan ins- 
isriía}̂  Í8| fmcas en tal concepto y á su 
.hombre en el Eegfstrp de la Propiedad, y 
esta condición la juatifleará el elegido 
entregando en la Alcaldía los documen
tos oportunos ó testimonio de los mis
mos para qúe se iman 4 todos los antece
dentes que constituyen él expediente de 
la elección.

10. Las Cámaras ó Asociaciones ex
presadas tienen completa libertad para 
elegir los Vocales é compromisgrios en
tre los individuos de que se  compongan, 
sea cualquiera la cuota que satisfagan 
^or Contribución temtorialf

11. Con todos los documontos relacio
nados en el p resenarfcic ido  se formará 
un expediente que se rem itirá al Ay mi
ta miento para que examino en la sesión 
más próxima si ia elección so ha veri O ca
de con arreglo á las prescripciones de 
esta Reglamento. También podivi acor
dar respecto á la capacidad ó incapaci
dad cielos elegidos.

Si el Ayuntamiento entendiera que los 
preceptos de esto aríículo so han infrin.- 
gido en iodo ó en parte, rem itirá, con in 
forme razonado, el expediente al Ministe
rio de la Gobei'riación, el cual resolverá 
después de conceder á los propietarios 
electos un plazo de diez días para que 
aleguen lo que estimen oportuno.

EXPOSICION
SEÑOR: Acordada por el AyuntamiCíi- 

to de Montárichez la apertura de 11.0 a ca
lle que ponga en comunicacióri la plaza 
de Altozano con el mercado de ganados, 
f iré hecho y aprobado el oportuno proyecto 
por la Corporación municipal, -despiiés de 
expuestos al público por espacio de veinte 
días, durante cuyo plazo no so foriTiiiló 
reclamacióo alguna, siendo remitido el 
expediente al Gobernador de la provincia 
para su aprobación, que se otorgó por 
proYldoncla do 16 de Noviembre do 1912, 
si bien D, Juan Carrasco, padre .d-b hoy 
recurrente, acudió en 7 de Mayo de 1913 
al Ayuritamieiit®, iiiaiiífestandü que no 
cedía voluntariamente la parte de la finca 
de su propiedad, precisa para la apertura 
de la citada calle del Altozano.

Acordado por la Alcaldía la formación 
del expediente de expropiación, remitió 
al Gobernador en 22 de Jallo  do 1913 ia 
reclamación de los propieíaiios interesa
dos en ella, en la cual figuraba única
mente D. Juan Carrasco, por haber üega- 
do á una avenencia con los demás pro
pietarios, siendo J>ublicada dicha rela
c ió n  en el BoleUn Oficial de la pirovincia 
co rr0 sp o n d ie i3 .te  al día 31 del mismo mes, 
f ija n d o  un plazo de treinta días para oir 
reclamaciones contra la neco.sidad de la  
ocupación de la finca.

En éi acudió D. Juan  Carrasco, opo
niéndose á la ocupación de su ñuca, por 
estim ar que el proyecto no está redacta
do por personas competeiiíes autorizadas 
para ello ni haberse dado al mismo la 
tramitación correspondiente, por lo que 
no estando el proyecto en las condiciones 
debidas, iio está excluido de la declara- ■ 
cióii de utilidad pública, por todo lo cual 
se opuso á la necesidad da la ocupación 
deliiimiieble.

Informado el escrito por la Alcaldía, 
el Gobernador dictó providencia en 24 
d© Septiembre de 1913, de acuerdo con lo 
propuesto por la Comisión provincial, re
solviendo desestimarlo, y contra esta re
solución se acudió en alzada ante este 
Ministerio, y después de informar la Ju n 
ta consultiva de Urbanización y Obras 
en el sentido de que procedía desestimar 
el expresado recurso, s© dictó Real orden 
en 15 de Mayo de 19U, resolviéndose por 
ella?

I 1.® La competencia dolMliustorio para 
5 coreocer á ti . n >.
; 2/' Q,uí] ‘ ' ' ''■orlo opl̂ :Vr)a.do ya ol

proyecto P'jv lo . uh uida firme y ejocu- 
• to.ria, no ei’u >\ loiUo oxaniioar si ado-*
 ̂ locía 6 no do los vicios y defectos se- 
i ñalados por vi rocurronto.
I ■ 3.*' Quü siendo do policía urbana las 

obras do que so trata, no es necesaria la 
declaración de utilidad pública por ex
cluir dichas obiT(S el artículo 11 de la ci- 

I tada ley de Expropiación forzosa; y
4A Que procedía decretar Ja nulidad 

de la providencia recurrida del Goberna
dor do la provincia de Oáceres por ha
berse infringido el artículo 18 do la Ley 
ai no reselvei'so sobro la líocosidad do la' 
ocupación de-i inmueble, debiendo dictar
se otra nueva eu la que so decidiese so- 
bio Olla en cLTa lo ia opo.sícfón aducida.

En cionolhiiieiúo de esta Real orden 
d itfó rn c 'ra  providencia el Gobornador 
de la provincia en 18 de Noviembre si
guiente, por la cual desestimó la recla
mación declarando como necesaria la 
ocupación de la finc.a do que se' trata, 
pero no habiendo sido publicada en el 
Boletín Ojlcial de la provincia, con infrac
ción de 10 dispuesto en oi número 2.® lol 
articulo 25 del iieg]amento do Junio* del 
año 1879, fué anulada por Real orden de 
10 do Agesto último.

El Gobernador dictó, concebida en los 
mismos términos, otra providmiida en 5 
do Enero próximo pasavl.0 , y con ira ©Ra
se interpuso por D. ERsoo Carrasco Flo
res ol presento recurso do alzada, 011 el 
que so ha cancodído el plazo regíanlo ata
rlo (lo audiencia.

La Direcdón General do Adíninistra- 
ción y la Comisión permanonte dol Con
sejo de Estado faeron de opinión do que 
so desestimase el recurso do alzada, por 
cuanto que el rocurreníe fuiidamenía su 
reclamación en los misinos argmneníos 
aducidos por su padre D, Juan Carrasoo 
Caballero, extremos todos ellos ya exa
minados y resueicos en Ííi Real orden (I0 

este Ministerio do 15 ih) Mayo do i915, en 
el sentido, de que en el estado srtual dol 
asunto únicamoiito puedo dibafirso y re
solverse sobro ía nec-ssidad do hi ocupa
ción dol inmueble, y piT-cIsainerite sobre 
tal oxtrem.o esGncla’ísnriO no m  ha for
mulado ninguna aiogadón, ya que la 
ÚBÍea hecha, no común á las anteriores, 
coíisisíe en que la providencia recurrida 
es exactamente igual á la do 13 de No
viembre do 1.914, ainrlada por la Real or- 
düii tíe ÍO do Agosto do 1915; poro esta 
cix’cu nota ocia en nada puedo influir x>ara 
que lo sea la actual, ya que el motivo por 
el que so dool-aró nula aquella providen
cia consistió en que no había sido publi
cada en el Ofiiiaf con iuiracción
reglamerdaria, que m> bo hi\ dado en el 
presento caso, si bien pii^iicra entoíidorse 
que contra ias repelidas providencias del 
Gobernador, lo procedente hubiera sido 
ej recurso oouteucioso - administrativqi
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por tratarse do facultades privativas do
los Ayuiitaniientos,

duo snncrlbe; d.̂  acuerdd 
én un todo con los indicados informes, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 de la vigente ley de Expro
piación forzosa» tiene la honra do some
ter á i a aprobación de Y. M. el siguiente 
pro,vocto de Decreto.

Madrid, 19 do Juiio do 1916,
■BEÑOBi 

'A L. B. P. de F. M.,
J o n iiu m  R i i i í  J í in é n e z .

Ke Al  b e c b e t d
be conformidad con lo propuesto poí

Oi Yíiííistro de la Gobernación,
Yrugo  Gil decretar io siguiente;
A rí'ícrjio único. Be desestini.a el recur» 

feo do alzada interpuesto por D. Eilsed 
Grirreccu Flores contra providencia clel 
Gol)ernador do la provincia de Cáceres, 
que declaró la necesidad de la ocupación 
do iiiia finca do su propiedad que el 
Ayirotamieato do Mnntánchez le expro
pia para la apertura do una calle que 
ponga en comunicación la plaza do ÁI- 
tozano con ei mercado de ganados, cuya 
j>ro vi (Juncia queda firme y subsisíerjte.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

á.LI'OHiO«
W  M inistro ele la Goberníición,

J o a q d n  llm

ililTlSi® US FOlIiTO
PEALES- DEGKETOS 

Resaltando vacante una plaza de Inge- 
j3Íero Jefe dol Cuerpo do Agrónomos, 
oou la cíiiegoría de Jefe do xAdministra- 
ción de segunda clase, por fallecimiento 
d@ D. Eduardo de la Sotilla y Toro; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Olegario 
Gutiérrez del Olmo y de los Ríos.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

§i Julio 1916 B m e U  a i  K a S r ía .  :ñi!iií. m

SI Mi'üisfcro fie Foinesto,
íííibc! íkKñot.

ALFONSO.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Júfo del Cuerpo de ^Agrónomos, con 
la categoría gIo Jefe de Administración 
de tercera clase, por ascenso de D, Olega
rio Gutiérrez del Olmo; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referidá 
plaza, en ascenso de escala, á D. J@sé 
Quevedo y García Lomas,

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

á .L 1 ^ 0 H Í0 ,
Miiiisí̂ ro ds Fomento,

Saíael GasseL

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, por ascenso cid D; José 
Quevedo y García Lomas; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de oecalaj á D= Eladio 
Morales Arjona.

Dado en Palacio á diecinueve do Julio 
de mil novecientos dieciséis.

^  MinlBtro de Ifomontd,
Eí&el

ALfONiO.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe dol Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administráción 
de segunda clase, por pasar á la sitúa* 
ción do supernumerario D. Enrique Le* 
desma y Alcalá; á propuesta del Ministro 
d 3 Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
p'aza, en ascenso de escala, á D, José Té- 
Hez y Arauz.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis,

ALWQima
El Ministro de Fomeat®,

Eafael Gassot,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración do 
tercera clase, por ascenso de D. José Té- 
llez y Arauz; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Carlos 
da Goiburu y Lassa.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
Ei Ministro de Fomento,

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta ciase, por ascenso de D. Carlos 
de Goiburu y Lassa; á propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Carlos 
Diego Madrazo y Ruiz Zorrilla.

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO. .
^  Ministro de Fomento,

hM  Gagset,

iilT S E IO  m ISTilüCClO® PÚBLICA
Y BELLAS A R T E S

Habiéndose padecido un error de copia 
en la publicación de la siguiente Real 
orden, se publica de nuevo debidamente 
rectificada;

EEAL ORDEN
Excmo. Bfá í>e conformidad con lo pro

puesto por ese Consejd,
8, M, el Rey (q. T, £•) tenido á hkñ 

ñomiifáí^ esl siguiente Tribuñai 3̂ ^̂ * 
gar las oposicioíies á íá Cátedra de 
cedimientes judiciales y Prácíloá íoteÉM  ̂
vacante en la Universidad do Murcia: 

Presidente,
D. Eduardo Gómez de BaquerOj Oona#= 

jero de Instrucción Pública.
Vocales,

Académico, D. Javier de Ugarte,
Catedráticos, Dé Tomás Montejo, de la 

Universidad de Madrid, f  
D. Francisco Javier Comín, de íá Ünb 

versidad de Zaragoza.
Competente, D. Lorenzo Moret, Doctor 

del Claustro d© Madridé 
Snplenies,

Académico, D. Rafael Ureña, 
Catedráticos, D. Magín Fábrega, ds 

Barcelona, y 
D. Quintín Palacios, de Valladoiid. 
Competente, D. Francisco Couder y M<> 

ratilla, Doctor del Claustro de Madrid.
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años, Madrid, IS Ó© 
Julio de 1916.

BÜEELL.
Señor Presidente del Consejo de Instruo^ 

ción Pública.

ADHllSÍEAClte CBHBAl
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DS POLÍTICA

El señor Embajador de S. M. británica 
en esta Corte, ha participado á este- Mi
nisterio que hallándose facultado el Se
cretario cíe Estado británico del Departa
mento del Interior en virtud de la Orden 
d® 1915 sobre restricciones á los extran
jeros (marineros) para publicar una lis
ta de imertos británicos en los cuales á 
ningún extranjero. Capitán ó tripulante 
de un navio que arribe á ios mismos, se 
le permita desembarcar, á menos de ha
llarse en posesión de un pasaporte ó de 
algún otro documento que determine su 
nacionalidad ó identidad, expedido á lo 
sumo con dos años de anterioridad por ó 
en nombre dei Gobierno del país al cual 
pertenece como súbdito ó ciudadano, á 
cuyo pasaporte deberá ir unida una foto
grafía del extranjero al cual se refiere; el 
Gobierno de S. M. británica ha conside
rado necesario establecer en todas las 
Colonias y Dependencias británicas en 
las cuales todavía no se encuentren en 
vigor, reglas análogas á las prescritas 
por la Orden de 1915 sobre restricciones 
á los extranjeros (marineros).

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 19 de Julio de 1916.==P. A., el 
Jefe de Sección, S. Crespo.

MáPsiD.—Eflt. tip. " Sucesores de Bivadeaeyrfi’̂ s 
s»as«0 M um sisiBüa Rié. Mé .


